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de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
fenol y formol, y la exportación de resinas fenólicas autorizado 
por Orden ministerial de 4 de octubre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por lá 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 9 de diciem
bre de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Fabricación Española de Resinas Sintéticas, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Arquímedes, 1, Sant Adrián 
del Besós (Barcelona), y NIF A-08-101347. .

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo, en el sentido de incluir en el apartado 4 ° de la citada 
disposición, la siguiente cláusula de salvaguardia:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deban coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a finí de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estimé conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el laboratorio central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8058 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
amplia a la firma «Juste, S. A. Químico-Farma
céutica». el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de yodato de pota
sio y ácido 3,5 diaminobenceno, y la exportación 
de ácido diatrizoico.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Juste, S. A. Químico-Far
macéutica solicitando ampliación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de yodato de potasio 
y ácido 3,5 diaminobenceno, y la exportación de ácido diatri
zoico, autorizado por Orden ministerial de 16 de agosto de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» le 17 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Juste, S. A. Químico-Farmacéutica», con 
domicilio en Julio Camba, 7, Madrid, y NIF A-28-025435_, en el 
sentido de incluir en importación:

1. Acido 6 APA (ácido 6-amino penicilánico), P. E. 29.35.98.7.
2. Clorometil pivalato. P. E. 29 14.69.9.
3. D (—) alfa fenilglicina clororu clorhidrato, posición esta

dística 29 23.79.9 y en exportación
— Pivampicilina base, o en forma de clorhidrato, posición 

estadística 29.44.10.3.
Segundo —A efectos contables respecto a la presente am

pliación, se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos que se exporten de pivampicili- 

na base, o bien en forma de clorhidrato, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercan
cías siguientes:

— 68 kilogramos de ácido 6-amino penicilánico (6-APA) (25 
por 100).

— 70 kilogramos de clorometil pivalato (25 por 100).
— 65 kilogramos de D (—) alfa fenilglicina cloruro clorhidra

to (25 por ICO).
No existen subproductos v la? mermas son las indicadas en

tro paréntesis a continuación de ios efectos contables estable
cidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación v en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que. las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin do que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración v de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio

central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero,—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de diciembre de 1980, también podrán acogerse a los be
neficios' de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y el trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17 de septiembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8059 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Vianova Ibérica, S. A.», y se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de melamina, y la expor
tación de aminoplasto madurit.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vianova Ibérica, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de melamina y la exportación de 
aminoplasto madurit autorizado por Orden ministerial de 12 
de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pr 
la Direción General de Exportación, ha resuelto:

Primero..—Prorrogar por ocho meses a patir del día 30 de 
agosto de Í982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Vianova Ibérica, S. A.», con domicilio en In
dustria, 7-13, La Llagosta (Barcelona), y NIF A-08145732.

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico dé perfecionamien- 
to activo, en el sentido de añadir al apartado 4.» de la citada 
disposición la siguiente cláusula de salvaguardia:

Eli interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares,. formas de presentación), dimensiones v demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir repectiva- 
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión, o análisis por el laboratorio central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8060 ORDEN de 22 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sagola, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barras de latón y la exportación de 
pistolas para pintar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sagola, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de barras de latón y la exportación de pistolas para 
pintar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sagola, S. A.», con domicilio en 
Urartea, 0, Vitoria, y NIF A-01 008861.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Barras de latón, composición centesimal 58 por 100 Cu, 

2 por 100 Pb y 40 por l00 Zn, de 3,25 metros de longitud, de la 
posición estadística 74 03.21.1.

1.1 Hexagonales, de 10 a 19 milímetros de sección.
1.2 Redondas, do 5 a 40 milímetros de diámetro.
Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Pistolas de pintar, modelo ALM-401; peso neto unitario, 

1,344 kilogramos.


